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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
por VEINTE años

en España, a favor de Don FELICIANO ARANZABAL 
Y CIA, S. A., de nacionalidad española, resi­
dente en Legarre MONDRAGÓN -Guipúzcoa-; cuyo 
Modelo de Utilidad se refiere a:

" DISPOSITIVO DE OCULTACIÓN DE PIE­
ZAS UNA VEZ INTRODUCIDAS EN UN ALOJAMIENTO

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
El modelo se refiere, conforme su - 

enunciado indica en un dispositivo que ha sido 
específicamente concebido para ocultar piezas 
una vez que estas han sido introducidos en su 

5.- alojamiento.
La aplicación de este dispositivo - 

de escamoteo u ocultación es muy diversa; pue­
de utilizarse en cerrajería, en cual tipo y cía 
se de aparatos y en general siempre que intere- 

0*" se dejar oculto un bulón, etc.etc.
El Modelo en si preve que la embocadu
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ra de un orificio, este circundado por un regrue 
sado anular del propio material. Después de in­
troducir en dicho orificio el pasador o bulón in 
teresado se procede al abatimiento de regruesa- 
do anular de forma que este sea dirigido hacia - 
el centro del orificio cerrándolo y cubriéndolo 
totalmente al extremo del espárrago introducido.

Una vez abatido el material de dicho - 
regruesado anular se rectifica la superficie ex­
terna del cuerpo en el que se ha introducido el 
pasador o similar suprimiendo los rebabos o irre 
gularidades que pudiesen quedar después de abatí 
do el resarte anular.

Una vez se haya comprendido con mayor 
claridad el conjunto del Modelo, otros detaD.es- 
y características del mismo, se irán poniendo de 
manifiesto en el transcurso de la descripción - 
que se da a continuación, en la que se exponen 
los detalles más particulares del Modelo, como 
asimismo, de los medios que para su puesta en - 
práctica pueden emplearse. Estos detalles se dan 
a titulo de ejemplo, haciendo referencia a un ca 
so posible de realización práctica, pero el Mode 
lo, no queda limitado, exáctamente, a los detalles 
que aquí se exponen, debiendo ser considerada, - 
por tanto esta descripción, desde un punto de vis_ 
ta ilustrativo y sin limitaciones de ninguna cla­
se.

Una idea más amplia de la invención, 
la proporciona la descripción siguiente en la -
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que se hace referencia a la lámina de dibujo ilus 
trativo que a esta memoria se acompaña, y en la - 
que de manera un tanto esquemática y exclusivamen 
te por vía de ejemplo, se representan los detalles 
preferidos por el mnvento.

En estos dibujos, se usan marcas de re­
ferencia semejantes, para indicar piezas, conjun­
tos o partes, que se corresponden en las distin­
tas vistas presentadas, cuyas piezas, detalle y 
organización se definen de una manera especifica 
en el transcurso de esta memoria, y sespuós,se - 
concretan en las notas reivindicatorías finales.

En dichos dibujos:
La figura 18 muestra la forma como se 

efectúa el orificio donde se ha de alojar el bu 
lón cuyo orificio tiene como característica el 
reborde -3- que lo circunda. Es precisamente - 
este reborde el que se habrá de abatir para ob­
turar el orificio después de entrar en él el bu 
lón, o similar.

La figura 2& presenta la forma como se 
introduce el bulón o pasador, que por su posición 
deja alojamiento al citado reborde, cuando se —  
efectúe eí abatimiento del mismo.

La figura 3& indica la forma como queda 
el conjunto una vez efectuada la operación de aba 
tir el reborde, tapando la boca por donde sa ha - 
introducido el bulón pasador.

La figura 48 muestra la forma definiti 
va como queda la superficie después de efectuar
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la mecanización en aquel lugar donde se ha apliS 
cado el objeto de este Modelo de Utilidad.

Comentando estos dibujos se hace la - 
aclaración de que, mediante el número -1- se in 
dica el cuerpo metálico en el que se ha de apli 
car el sistama de ocultación. En este cuerpo en 
donde se práctica el orificio -2-, el cual ha - 
de ser ocupado por el bulón o pasador, que des­
pués áe ha de ocultar. El número -3- indica el 
reborque que queda en principio en torno a la - 
boca del orificio -2-. Este reborde que queda 
en principio en torno a la boca del orificio - 
-2-. Este reborde se abate sobre el orificio -2-, 
para ocultar su entrada después de la colocación 
de la pieza -4- constituida por un bulón o pasa­
dor, que después de su colocación, se ha de obtu 
rar la boca de entrada. En número -5- muestra el 
reborde después de haber sufrido el abatimiento, 
apreciándose, precisamente en -5- la obturación 
del orificio.

El número -6- señala la superficie me 
canizáda que hace desaparecer la deformación o 
rigurosidad -5- que pudiera formarse como'con­
secuencia, de la operación: de abatir el'reborde 
-3-, hasta la posición -5-.

El actual Modelo proporciona las si­
guientes ventajas:

Pasar inadvertida la zona donde se ha 
introducido el bulón.

Utilizar el mismo material en el cárre
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del orificio.
No romper la continuidad del material 

-1- con el material -5- que obtura el orificb.
Permitir la mecanización final de la 

superficie -6- teniendo seguridad de que en es­
ta mecanización solamente se mecaniza una sola 
clase de material.

Se comprenderá fácilmente, después de 
observar loe dibujos y la descripción preceden­
te que la actual concepción proporciona una cons 
trucción sencilla y efectiva, susceptible de po­
der ser llevado a la práctica con gran facilidad, 
asegurando la obtención de una manufactura rela­
tivamente barata.

Este detalle de economía adquiere gran 
importancia si se considera en los términos de - 
una producción en escala, ya que es evidente que 
el mercado puede absorber en cantidades muy con­
siderables el objeto que constituye la invención 
y cualquier pequeño ahorro, logrado mediante la 
aportación de ciertas mejoras durante su fabrica 
ción, puede adquirir elevadas proporciones.

Se reitera, que en el objeto que cons­
tituye el actual Modelo, serán susceptibles de - 
introducirse todas aquellas modificaciones de - 
detalle que las circunstancias y la práctica pu 
dieran aconsejar, siempre y cuando que, con las 
variantes que se introduzcan, no se cambie, alte 
re o modifique la esencialidad del invento des­
crito.



- 6-

N O  T A:
Se declara como de propiedad y nove 

dad para todo el territorio español, el conte 
nido de las siguientes:

5.- R E I V I N D I C A C I O N E S
16 Dispositivo de ocultación de ¡pie­

zas una vez introducidas en un alojamiento, en 
ouyo dispositivo, el alojamiento cuenta en su 
embocadura con un resalte o regruesado, abati- 

10.- ble del propio material que cierra dicho aloja
miento escamoteando la pieza én él introducida.

26 " DISPOSITIVO DE OCULTACIÓN DE PIE­
ZAS UNA VEZ INTRODUCIDAS EN UN ALOJAMIENTO "

Tddo ello conforme se describe y rei- 
15.- vindica en la presente memoria que consta de —

SEIS hojas escritas a máquina por una sola de - 
sus caras y dibujos que la ilustran.
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